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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

   

  

QUE OTORGAN: WILSON UEREDO MACAS SILV 

VERÓNICA DE LA NUBE CASTRO MATUTE 

A FAVOR DE: DIANA ENDUVIGES MACAS SILVA. 

En la Ciudad de Macas, Capital de la Provincia 

se
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n
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t
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de Morona Santiago, en la República del 

: 

y CUANTÍA: $ 100.00 
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Nor, Poy AeEneS quince de febrero de dos 

MAtedce, ante mí DOCTOR MIGUEL ARIOLFO 

PEÑAFIEL, NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN 

BENA. Comparece por una parte como 

       

   

   

  

   

“CEDENTES” los cónyuges WILSON UEFREDO MACAS 

SILVA Y VERÓNICA DE LA NUBE CASTRO MATUTE ; Y. 
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por otra parte como "CESIONABIA” la señora 

IAMA ENDUVIGES MACAS SILVA, de nacionalidad 

uatorianos, mayores de edad, de estado civil 

casados | los cedentes y divorciada la 
AA 

cesionaria, domiciliados en la ciudad de 

  

Macas, cantón Morona, provincia de Morona 

Santiago; por sí y por sus propios derechos, a 
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quienes de conocerles doy fe; Y, bien 

instruidos de la naturaleza, el objeto y los 

resultados legales que se desprenden dle la 

presente escritura de CESIÓN DE PARTICIONES, a 

la que acuden en forma libre y voluntaria, con 

la capacidad civil y suficiente cual en 

derecho se requiers para obligarse Y 
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enntratar: EXPONEN: Que tienen a bien elevar a 

Escritura Pública el contenido de la minuta 

que me presentan la que copiada dice así: 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

cesión de participaciones, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- 

Intervienen en la celebración de esta 

escritura, por una parte los cónyuges WILSON 

UPREDO MACAS 3 A Y VERÓNICA DE LA NUBE 

CASTRO MATUTE, a quienes se los llamará 

simplemente “LOS CEDENTES%; y, por otra parte 

la señora DIANA ENLUVIGES MACAS SILVA, 

divorciada, a quien se lo llamará “LA 

CESIONARTIA". Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, vecinos de esta 

ciudad y completamente hábiles para obligarse 

Y contratar. SEGUNDA: ANTECEDENTES . UNO. — 

Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Segundo del cantón Morona, Doctor 

Ariolfo Bernal, el día veinte y cinco de 

agosto de dos mil diez,” se constituyó 

INCUBADORA MACAS SILVA, INCUMAC!S CIA. LTDA, 

misma que cuenta con la aprobación de la 

Intendencia de Compañías de Cuenca, mediante 

resolución No. se.DIc.c.10.708, de fecha 

treinta y uno de agosto de dos mil diez, 

- pan ' . .. oa la tn mam



  

Morona, bajo el número de 

  

DOS.- Los socios de la Compañía, reunidos 

legalmente en junta general extraordinalla y 

universal de socios, con la presencia de todo 

el capital social, el día unes siete de =nero 

de dos mil trece, acordaron, por unanimidad 

autorizar al socio WILSON UFREDO MACAS SILVA, 

para que trensfiera las cien participaciones 
  

de las que es titular en la Compañía 

INCUBADORA MACA3S SILVA, INCUMAC"* 8 CIA. LTDA, a 

favor de la señora DIANA ENDUVIGES  MACAS 

SILVA. TERCERA: OBJETO.- Con los antecedentes 
a 

expuestos, qe cónyuges WILSON UFREDO MACAS 

. CT 
SILVA Y VERÓNICA DE LA NUBE CASTRO MATUTE, 

ceden en venta real y efectiva, las cien 
.l ho — E 

participaciones que son titulares dentro de la 

compañía INCUBADORA MACAS SILVA, INCUMAC” 5 

CIA. LTDA, a favor de la señora DIANA 

ENDUVIGES MACAS SILVA, con todos los derechos 

y obligaciones inherentes a. las mismas. 

CUBRTA.- DEL  PRECTO.- El precio de las 

participaciones que se venden es de cien 

dólares estadounidenses en su totalidad, a 

razón de un dólar por cada participación, 

valores que los cedentes manifiesten haber 

recibido a satisfacción de manos de la



  

cesilonaria. QUINTA: DE LA ENTREGA DEL 

CERTIFICADO. Se deja constancia que los 

cedentes entregan a la ceslonaria, al momento 

de suscribir esta escritura, el certificado 

de aportación, para que sea anulado y la 

compañía pueda emitir otros sa nombre de la 

cesionaria. SEXTA: ACEPTACIÓN.- La cesionaria 

acepta la venta hecha a su favor. SEPTIMA: DE 

LA INSCRIFCIÓN Y DE LA MARGINACIÓN.- Las 

partes quedan facultadas para obtener la 

inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil, la marginación correspondiente en 

la escritura constitutiva de la compañía y las 

demás anotaciones y marginaciones que fueren 

del caso. OCTAVA: DE LA EPROTOCOLIZACIÓN DE 

DOCUMENTOS. Se protocoliza, junto con esta 

escritura y forma parte de ella la copla 

certificada del acta de la sesión en que se 

autoriza la presente cesión. Usted señor 

Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas necesarias para que no pierda 

validez este instrumento. Atentamente. Doctor 

Marco Peláez. ABOGADO. Matrícula número 14- 

1999-2 del Colegio de Abogados del Azuay. 

Basta aquí la minuta que los comparecientes la 

ratifican y la dejan elevada a Escritura 

Pública, a fin de que surta los efectos de 

- . . 1 5 oa



instrumento Público, cumpli plename 

    todos los dekeres legales del caso.- Le 

les fue integramente a los comparecientes, los 

otorgantes hacen suyo el contenido, se 

afirman, retifican y «suscriben conmigo el 

Notario, én unidad de acto.- DE TODO LQ CUAL     

  

CEDENTE 

Cd. Id.Nro.11034 e 

      

SRA. VER ASTAQ MATUTE A 

CEDENTE 

Ca. ld.Nro.01037211%-1 

CA e. roca sI rr 

CESIONARIA 

Cd. Id.Nro.110299235-9 

 



    

   

  

ACTA EXTRAORDINARIA 

En la ciudad de Macas a los siete días del mes de enero de 2013, sie pe h 

horas se reúnen en sesión extraordinaria los socios de la Incu ra NUpAS/Si 

Una vez instalada la sesión y con la presencia de todos los socios, se tlene la 

Intervención de Dr. Wilson Ufredo Macas Silva guien manifiesta su deseo de que la 

empresa siga adelánte por el bienestar de todos sus socios y por la comunidad ya 

que estamos brindando un producto de calidad, seguidamente pone a 

consideración de la junta general de socios su deseo de ceder sus participaciones 

que posee Incubadora Macas Silva INCUMAC”S a favor de la Lic. Diana Enduviges 

Macas Silva. Una vez escuchados las razones que tiene el socio para salir de la 

empresa, la Junta General de Socios de la Incubadora Macas Silva Cla. Ltda. 

Después del análisis correspondiente RESUELVE por unanimidad AUTORIZAR al 

socio Wilson Ufredo Macas Silva para que ceda sus participaciones a la nueva 

socia Diana Enduviges Macas Silva. 

Sin más que tratar se da por concluida la presente sesión siendo las 23 horas, 

para constancia firmamos en unidad de acto todos los socios y la secretaria que 

da fe de lo actuado. 

can Macas 0 Merlo 2 cas Silva o 

EL, 2 — 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN REPÚBLICA D: 
mini De cÓN ON GENERAL DELECUADOR SUPERIOR DR. MED. VETERINARIA 

E APELLIDOS Y NOMBRES DEC PADRE 
MACAS LUIS OVIDIO 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
SILVA LUZ MARINA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN * : 4 
MORONA 
2012-14-07 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

2022-14-07 

% An ARAS - 

ESTADO CIVIL po CON mE VERONA SELA mu CASTRO MATUTE cc 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
y CAE) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
mn mmm CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

343-0010 1103484216 , 

NÚMERO CÉDULA o 

' MACA8 SILVA WILSON UFREDO : , 

MORONA BANTIALO Y MORONA / ! 

PROVINCIA CANTÓN ' 
MACAS - 
PARROQUIA ZONA ' 

  

  

14. Autorización No. 
15.NINGUNA *etartrer 
  

  

  

2 Apellido Y vermana   
Feb 

REPUBLICA DEL e! 
ECUADOR O+ 

1.MACAS SILVA + 
2 WILSON UFREDO 

3 19-MAY-77 SARAJGURE / ECU 

da 02-12-2011 Ab 02-12-2016 sh 

5-24 DE MAY) Y PASTAZA | 

  

  

  

  

  

  

To NINGUNA rete 

37 "A LES + 

110348421 : 

  

  

  

        

  

  

 



  

+ » REPÚBLICA DEL El 
«DIRECCION GENERAL DEREGISTRO CÍVIL 

€ IDENTIRICACIONY CEDULAGIO) 

  

| *. 083-0004 0103721171 ' 
! NÚMERO CÉDULA : 

__SASTRO MATUTE VERONICA DE LA ! 
NUBR- >=" 

MORONA SANTIAGO MORONA 

     

PROVINCIA 

¡ MACAS 
| PARROQUIA



    

    

MATAS SILVA DI ATA ENDUVIGE? y 
aut id 

AA 
: ' Multa 33,48 CostPler? $ Tot UZD. 4640 
pto QU PROYTUCIAL DEMOROMA SANT 14d 

dq YÍb E 12012 1045,52 
2757 

  

Ton don 

  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA que signo, sello y firmo, en el 

mismo día y lugar de su celebración.- DoY FE.- 

 



CERTIFICACIÓN: 

  

Que la escritura de Cesión de Participaciones de la 
COMPAÑIA INCUBADORA  MACAS SILVA 
INCUMACSS CIA. LTDA., que en primera copia antecede, 
queda inscrita en el Libro de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, bajo A número TRES, Repertorio 
Número (24) y marginada “en la inscripción referente a la 
constitución de [2 Compañía. 

Macas, 27 de febrero de,2013   



MD SUPERINTENDENCIA 
bal DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 

UNIDAD JURÍDICA 
Memorando No. SC.UJ.C.13.0265 

Cuenca, abril 18 de 2013 
Trámite No. 3116 

Doctor / 
Santiago Jaramillo Malo Í 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 1 
Su despacho.- 

De mi consideración: 

Con relación al ejemplar de la escritura pública otorgada ante el Notario Público 
Segundo del cantón Morona, en febrero 15 del presente año, la misma que contiene 

una cesión de participaciones, mediante la cual WILSON UFREDO MACAS SILVA 
cede participaciones dentro de la compañía “INCUBADORA MACAS SILVA, 
INCUMAC'S CIA. LTDA.” a favor de DIANA ENDUVIGES MACAS SILVA, le 

informo que la misma cumple con lo previsto en los artículos 113, 118 y 238 de la Ley 
de Compañías, 

Registro de Sociedades deberá verificar la observancia de los requisitos contenidos en 
el Reglamento sobre el procedimiento de registro de cambio de nóminas de socios, 
accionistas, administradores, representantes legales y apoderados de las compañías 
sujetas al control de esta Institución. 

Muy atentamente, 

  
 



  

y! : Y. Loros 

17/09 [20/37 PT 

Cuenca, 10 de abril del 2013 

Señores: 

INTENDENCIA DE COMPÑIAS DE CUENCA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Como representante legal de la compañía INCUBADORA MACAS SILVA con 

expediente No 62849 comunico que el día 7 de enero del 2013, he procedido a registrar en el 

Libro de participaciones y socios, la siguiente CESION DE PARTICIPACIONES, contante en la 

Escritura Publica adjunta, la misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil: 

SOCIO CEDENTE SOCIO CESIONARIO 

Nombre: Wilson Ufredo Nombre: DIANA Enduviges 

Apellido: Macas Silva Apellidos: Macas Sliva 

CC.o R.U.C C: 1103484216 CC.OR.U  : 110292359 

Naclonalidad: ecuatoriana — Nacionalidad: ecuatoriana 
Numero de Participaciones: Cien - Numero de Participaciones: Cien 

Valor de cada participación: un dólar americano Valor de cada participación: un dólar 

Tipo de Inversión: Nacional Tipo de Invesion: Nacional 

Por la favorable atención agradezco anticipadamente. 

Atentamente: 

Merlo Mafcblo/Macas Silva nn 
G 

 


